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NOTIFICACIÓN PERSONAL

MINISTERIO DE OEFENSA NACIONAL - POLrc¡A NACIONAL DE COLOMBIA- INSPECCIÓN
GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL - INSPECCION DELEGADA DE
¡NSTRUCCIÓN REGIONAL NRO 3 . OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE
¡NSTRUCCTÓN No.9

DILIGENCIA DE COMUNICACIÓN
EE-OECAL-2025-133

Man¡zales, a los ve¡nt¡siete (27) días de noviembre de 2025,|a suscrita funcionaria de la Oficina de
Control Disciplinario lnterno de lnstrucción No 9 -Sede Departamento de Policía Caldas, procede a
comunicar, al señor UBER LOPEZ QUINTERO, identificado con édula de ciudadanía No.
75.034.015, sobre el contenido del Auto de fecha veinticinco de noviembre del presente año,
suscrito por el señor Subteniente VICTOR ALEJANDRO SUAREZ FORONDA- Jefe Oficina de
Control Disciplinario lnterno de lnstrucción No 9 - Sede Departamento de Policía Caldas, quien de
maneÉ motivada y ajustada a derecho ordenó previo análisis probatorio, dar por mncluida la
actuación procesal del asunto y en consecuencia proferir la decisión de ARCHIVO de la ¡ndagación
prev¡a baio radicado SIE2D No. EE-DECAL-2025-133, d¡cha decis¡ón estará a su disposición por
si es su deseo verificarla, en el despacho ubicado en Manizales, banio Linares, Comando de Policía
caÍera 25 No. 32-50 piso 3.

Asimismo y en cumplim¡ento de los derechos constituc¡onales, legales y jurisprudenciales conferidos
a las partes dentro de un proceso administrat¡vo, sobre el caso en part¡cular, se le da a conocer que
contra la presente decls¡ón le procede el recurso de APELACION que debe ser presentado denlro
del térm¡no de c¡nco (5) días hábiles , contados a partir del dia sigu¡ente de la presente notificación,
siendo dirigido al señor lnspector Delegado de lnslrucción Regional No.3 y debiendo presentarlo
ante este despacho disciplinario que se encuentra ubicado en Man¡zales, barrio Linares, Comando
de Policia caÍrcra 25 No. 32-50 p¡so 3; conforme a lo establecido en la Ley 1952 del 2019 en su
artículo 131. De no presentarse el recurso, se declarará la ejeculoria de la presente decisión.

Quien comunica:

lntende Jefe VALENTINA CASTAÑO ESCOBAR

Sustanciador de Procesos Penales y/o Disciplinarios

Oficina de Control Disciplinario lnterno de lnstrucción No 9
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Manizales Caldas; veint¡cinco de nov¡embre del dos mil ve¡nticinco (2511112025)

AUTO ARCHIVO DE INDAGACIÓN PREVIA
SIE2D Nro. EE-DECAL-2025-133

I. VISTOS

En el despacho de la Ofic¡na de Control Disciplinario lntemo de lnstrucc¡ón número nuevé (9), Sede
Departamento de Policía Caldas, se encuentra comunicado oficial No. GS-202H66390-DECAL de
led¡a 0610612025, signado por el señor ten¡ente coronel LUIS FERNANDO SANDOVAL RICO,
subcomandante Departamento de Policía Caldas, quien tram¡ta CRAET sesión N. 023 de fecha 06 de
junio de 2024, med¡ante el cual remite queja con t¡cket 698872-20250603 interpuesta por el ciudadano
UBER LOPEZ QUINTERO, al parecer por el proceder inegular de uniformados adscritos al CAI NEIRA.

II. HECHOS DISCIPLINARIAMENTE RELEVANTES

La génesis de la presente acc¡ón discipl¡naria (lndagación Prev¡a), t¡ene asidero en la queja interpuesta
por el ciudadano UBER LOPEZ QUINTERO el 03 de junio de 2025, ind¡ca que el 1410412025
aprox¡madamente entre las 5 a 5:30 de la tarde, estando en el establec¡miento de razón social Rondalla
parque princ¡pal de Neira, hubo varios altercados e indica que la policía llego y se lo llevo con golpes a
la estación de policia-

Segu¡do de ello, manifiesta que lo esposaron a unas escalas, que estaba tomando cerveza y requería ir
al baño, ind¡ca que le dijeron que se orinara ahí, y por tanto no aguanto y orino en las escalas, por esa
razón agrega que se abalanzan en conlra de él con golpes y agrega que le ponen el taser varias veces
también acepta que los trato mal pero que sólo de palabras.

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA COMPETENCIA:

Que la competencia es de este Oficina de lnstrucción de acuerdo a la atribución de la Ley 2196 de 2022,
alículo 751, en atenc¡ón a que los hechos al parec€r se presenlaron en jurisdicc¡ón del Departamento
de pol¡cía Caldas, debiéndose aplicar las condudas descritas en la parte sustant¡va de la norma Úgente
para la fecha de los hechos y, el proced¡miento de la Ley 1952 de 2019, adicionada y modificada por la

Ley 2094 de 2021 .

DE SUSTENTO NORMATIVO:

eue, de acuerdo con lo d¡spuesto en el artículo 2OB de la Ley 1952 de 20192, a esta of¡cina de ¡ntrusión

le es viable decid¡r sobre el objeto y trámite de la indagac¡ón prev¡a de la referencia. En @nsecuencia,

resulta jurídicamente válido no continuar con la presente indagación previa, por cuanto se configuran las

causalés que permiten su terminación. Máxime cuando la norma citada establece expresamente que la

decisión aáopiada en el presente auto no hac,e tránsito a cosa juzgada material, es dec¡r, no se e)fingue
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la posibilidad de que, en adelante, se pueda volver a conocer disc¡pl¡nariamente los hechos investigados,
siempre que surjan nuevos elementos o circunstancias que asÍ lo justifiquen.

Que, se encuentran dados los presupuestos establec¡dos en el artículo 9d de la Ley f952 del 2019,
Código General Disc¡pl¡nario, para proceder con la dec¡s¡ón que en derecho conesponda, respecto del
anál¡s¡s y disposición sobre la viabilidad de term¡nar el proceso d¡sciplinario.

Que, de aoerdo con el artículo ut supn c¡tado, la terminación del proceso disciplinario puede
adoptarse en cualquier etapa de la actuación disciplineria, en que aperEzca plenamente
demost,'"do una de las siguientes cinco condic¡ones, a saber : (1) que apatez@ plenamente
demostrado que el hecho atr¡bu¡do no existió; (2) que la conducla no está prevista en la ley como falta
disc¡pl¡naria; (3) que el disciplinado no la cometió; (4) que existe una causal de exdusión de
responsabilidad; (5) que la actuación no podía ¡n¡ciarse o proseguirse.

DE LAS ACTUACIONES PROCESALES:

Med¡ante auto de fecha 17 de junio de 2025, esla olicina de ¡nstrucc¡ón ordenó la apertura de la
indagac¡ón previa y la pÉc1¡ca de pruebas (documentales y testimoniales), con el fin de lograr la
identif¡cación e indiv¡dualización del presunto autor o autores y establecer si los hechos puestos en
conoc¡miento son constitutivos o rev¡slen un posible alcance d¡sciplinario.

A fecha de pronunciamiento del presente auto, se encuentran prad¡cadas todas las pruebas
doc mentales y test¡moniales ordenada en el auto de apertura de la indagación previa. Por lo tanto, es
procedente conlinuar con el anális¡s y adoptar la decisíón que conesponda en derecho, dentro de la
presente actuac¡ón disc¡plinaria.

IV. RELACIÓN Y ANÁLISIS LOS MEDIOS PRUEBAS:

Debe precisarse, antes de iniciar el estud¡o de la relac¡ón y el anál¡s¡s de los medios de prueba, que con
ocasión al presente asunto la Ley 1952 de 2019, en su artícr¡lo 149, establece lo siguiente:

"ARTICULO 149. MEDIOS DE PRUEBA. Son medlos de prueba la confesión, et test¡monio, la
peritación, la inspe@ión disciplinaia y los documentos. /os cuales se praciicarán de acuerdo @n
IAS reglas previ9tAs en este C&igO." (negri a y subraya tuera del texto originat)

De acuerdo con lo anterior, y para el caso objeto de estudio y anális¡s por parte de esta oficina de
instrucción, se entiende que la presente decisión se fundamenta en los medios de prueba cons¡stentes
en documentos, los cuales se relacionan y analizan bajo la prem¡sa de que d¡chos medios, en sentido
amplio, constituyen ¡nstrumentos, procedimientos y mec:rnismos que perm¡ten generar Ezonamientos,
argumentos e inferencias orientadas a alcl/nzar la certeza y el conocimiento sobre los hechos puestos
en conocimiento.

En consecuencia, la f¡nalidad de la activ¡dad probatoria es lograr que el operador disciplinario llegue a
una convicción fundada o a una certeza razonable respecto de los hechos investigados, conforme a las
reglas de la sana crítica y los principios que rigen la valoración probatoria. En tal séntido, la relación y el
análisis de los medios de prueba se efectúan de la s¡guiente manera:

DOCUMENTALES:

I A folio 'l r/v - 6 del expediente obra comun¡cado of¡cial No. G$202$.o6639GDECAL de fecha
06 de junio de 2025, signado por ten¡ente coronet LUls FERNANDo sANDovAL Rlco,
subcomandante Departamento de policía caldas, quien tramita CRAET sesión N.023 de fecña
06 de junio de 2024, mediante et cual remite queja con ticket 698872-20250603 interpuesta por
el c¡udadano UBER LoPEz eutNTERo, al parecer por el procedimiento iregular de
uniformados adscritos al CAI NEIRA.
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ANÁL|S|S: El ciudadano manif¡esta que el dia 14 de abril de 2025, entre las 05:00 p.m. y 05:30 p.m, tras
varios altercados en el parque, fue abordado por varios pol¡cías qu¡enes lo condujeron a la estación
presuntamente med¡ante golpes. En el lugar, fue esposado en unas escaleras, se le negó in¡cialmente
el acceso al baño, fue obligado a orinar alli y luego a l¡mpiar, señala que recib¡ó golpes y descargas con
laser, aunque reconocr haber eslado bajo los efectos del alcohol y haber insultado verbalmente a los
uniformados, al día siguiente 15 de abril de 2025, a las 11:18 a.m. acudió al hosp¡tal por dolores en el
crJerpo, pero el examen médico no evidenc¡ó les¡ones fís¡cas ni signos clínicos de trauma.

2. Afoliol0r/v-l6del expedienle obra comunicado oficial No. GS-202tr77257-DECAL de fecha
02 de jul¡o de 2025 signado por el señor lntendente jefe JUAN PABLO HURTADO NUÑEZ
comandante Estación de Policía Ne¡ra, quien informa las actuac¡ones realizadas respeto al
mot¡vo de policía que se tuvo con el señor UBER LOPEZ QUINTERO.

ANALISIS: Se confirma en el mmunicado que el dÍa l4 de abril de 2025, la patrulla 1 de úg¡lancia,
conformada por el Subintendente ANDRÉS RENÉ MARTíNEZ LOZANO y el Patrullero BRAYAN
MAURICIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, atendió un procedimiento policial con el ciudadano UBER LÓPEZ
QUINTERO, proced¡miento que quedó registrado en el libro de población en los folios 205-206.

Según las anotac¡ones, el c¡udadano se encontraba en alto grado de embriaguez y presentaba una
actitud agresiva en el establecimiento 'Rondalla", donde alteraba el orden público. Ai momento de la
inteNención polic¡al, portaba un taco de b¡llar como objeto contundente y se negó in¡cialmente al registro
personal no invasivo, ante su resistencia, se ut¡lizó el disposilivo taser como medida preventiva, logrando
que soltara el objeto y perm¡tiera el registro personal, Posteriormente, se le solicitó que abandonara el
fugar, pero se negó reiteradamente, lo que motivó su traslado a la estación.

Ya en las instalac¡ones pol¡ciales, el c¡udadano mantuvo una actitud agres¡va, por lo que fue necesario
esposarlo para garanüzar la seguridad de los funcionarios y del propio ciudadano. lnicialmente se negó
a identif¡carse, pero luego proporcionó su édula voluntariamente, una vez se calmó, se le permitió

retirarse por sus prop¡os med¡os, s¡n que se evidenciara maltrato fís¡co n¡ ps¡cológ¡co por parte de los

un¡formados aunado a que se le brindó acompañam¡ento hasta el centro del munic¡pio para evitar
confrontac¡ones.

Respecto a la sol¡citud de los videos de seguridad de la estac¡ón, se informa que no fue pos¡ble obtener
las grabaciones del dia de los hechos, ya que el dispo§tivo NVR instalado en la unidad no cuenta con

capac¡dad de almacenamiento para fechas anteriores- Esta información fue conf¡rmada por el Grupo de

Tecnologías de la lnformación y Comunicación (GUTIC-DECAL), mediante comunicac¡ón ofcial GS-

2025-076589-DECAL.

V. ANALISIS INTEGRAL Y CONJUNTO DE LAS PRUEBAS

para el desarrollo del presente capítulo, es necesario acud¡r nuevamente a la norma procedimental, en

la cual el legislador, a través del artículo 159 del Cód¡go Genelal Disc¡plinario, dispuso lo siguiente:

'ARTÍCUL) 1sg. A?RECIACIóN TNTEGRAL DE LAS PRUEBAS. Las pruebas deberán apreciarse
coniuntamente. de acuerdo con las reglas de /a sana critica." (negrlllay subraya tuera deltexto orisinal)

De conform¡dad con el marco normat¡vo expuesto, esta disposiciÓn exige que la decisión que se adopte

en el curso de la presente indagac¡ón previa, se fundamente en un análisis integral de las pruebas que

oúon 
"n 

el expebiente. Esto iriplica que no basta con referirse de manera aislada a cada uno de los

medios de pruéba, sino que es n;cesario valorarlos en conjunto, aplicando las reglas de la sana crítica,

con el f¡n dá alcanzar un criterio razonado y ajusitado a los principios que rigen Ia materia
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El presente análisis se centra en la actuac¡ón policial ocunida el 14 de abril de 2025 en el municipio de
Neira, Departamento de Caldas, donde la patrulla integrada por el Subintendente Andrés René Martínez
Lozano y el Patrullero Brayan Mauricio Hemández Jiménez real¡zó un procedimiento con el ciudadano
Uber López Quintero, hecho que @nsta en el libro de poblac¡ón de la Estación de Pol¡cía Neira (folio
205 y 206), tal y como lo ¡nforma el señor lntendente Jefe Juan Pablo Hurtado Nuñez, mediante
comunicado oficial GS-202M77 257 -OECAL de fecha 02107 12025.

En primer lugar, el derecho disc¡plinario colombiano, conforme a la Ley 1952 de 2019, tiene como
finalidad garantizar la función pública y la conecla conducta de Ios serv¡dores, asegurando el respeto
por los derechos fundamentales y el cumplim¡ento de los deberes funcionales, bajo este marc¡, el
análisis debe part¡r del principio de legalidad, que exige que toda actuac¡ón disclplinaria se fundamenle
en norma expres¿l y vigente, evitando ¡nterpretac¡ones elÍtensivas en perju¡cio de pos¡bles disc¡plinados.

As¡mismo, la Ley 2196 de 2022, que regula el régimen disciplinario policial, establece el deber de los
un¡formados de actuar conforme a la Constituc¡ón, la ley y los reglamentos intemos, garant2ando la
protección de la vida e ¡ntegridad de las personas, lo cual se pudo evidenciar en el procedimiento
realizado porlos uniformados que conoc¡eron el motivo de policía con el ciudadano UberLópez Quintero,
el cual se encuentrEl plasmado en la anotación del l¡bro de poblac¡ón de la Estación de Policia Ne¡ra,
fol¡os 20t206, que a la letra ¡ndica:

'S¡endo aüox¡mdanente las 18:00 horas del 14 de abril del 2015 nos inoresa una llamada d dispositiw. PDA. donde nos
nan¡f¡estan oue en estableetmiento de razón Soc¡a¿ Rondalla se encontraba un suieto en alto arado de embriaouez y baslante
aqresivo incitando a riña a los demás dientes del luoar de inmediato nos ditioimos a este luoar v al lleqar efeclivaner¡te
obseNanos a un suieto de sexo mascul¡no el cual se encont¡aba en alto arño de exaftación v de inmedialo prcr;edimos a
sol¡c¡tarle un reoislro a oersona el cual con una actitud nos dice oue no se va a deiar. Dor lo oue me es
necesüio hacet uso del disposit¡vo tasser. va oue ede suieto ten¡a, en sus manos un obieto contundente con taco de biltar. lo
cual se le dan las voces de advedenc¡a de que suelte el elenento, este al ver el disnsitivo hace caso y suefta el táf,,o de b¡ttat

rcpetir en varias ocas¡ones oue se reürc del luoar n€r,ádose a todo momento. Da este notivo fue neces io tastadaL a este
c¡udadano a las instalaciones pol¡ciales con el frn de realizar la respectiva orden de comDarendo por desacatar la orden de
pol¡cía v también Dara salvaquardar su inteqidad v la de terceros. va aue se encast¡aba en alto ando de embriaouez y aaresyo,
al lleoar a la estactón de policía el audadano intenh aqredirse contta las oxedes lo cual fue nxesarb esoosarlo va oue
tanb¡én se aores¡vo con los funcionarios se le sol¡c¡ta su documento de a lo oue el

no la

1

se de
aplicativo de medidas coffectivas R N MC 2 fallas Dor lo cual no fue posible, es por xto oue d se relira

en de
de /os del una

el

Ahora se tiene que bajo la tipicidad de la acción, se ¡mpide sancionar conduclas que no estén descritas
como falta en la norma sustancial. En este caso, no se adv¡erte una conducta dolosa ni gravemente
culposa que configure falta discipl¡naria, pues la actuación de los uniformados se orientó a fireservar laseguridad del c¡udadano y de terceros la cual se documentó adecuadamente. Ahora bien, en alusión al
uso del d¡spositivo táser en procedimientos polic¡ales, esle mismo se encuentra regulado por la
Resolución No. 02903 de 2017 'Por el cual se expide el Reglamento para el uso de la fueÉa y el empleo
de armas, munic¡ones, elementos y d¡sposítivos menos-letafes pbr la policía Nac¡onii;,, donde se
ausculta los princ¡p¡os de necesidad, legalidad, proporc¡onalidad y rbcionalidad como e.¡es átores para
la aplicac¡ón de la fuerza. En este orden de ideas, este dispositivo clas¡ficado como médio menos letal,
t¡ene como f¡nalidad neutral¡zar una amenaza inminente s¡n recunir a armas oe tregá, liántizanoo taprotección de la vida e ¡ntegridad tanto delciudadano como deltunc¡onario policial. Su"ámiieó se¡ustmca
únicamente Qando otros medios preventivos como la presencia policial, la ver¡al¡zac¡bi o el controlfísico, r€sultan insufcíentes para @nlener fa situación, y siempre ba¡o estriaa ooséÑañái o"l ,n"r"onormativo y los estándares inlemacionales sobre derech-os humanos.

F"-tór' ..._ -
I



Pág¡na: 5 de I
Códlgo: ----

PROCESO DE INTEGRIOAO POLICIAL

Fecha: -----
Versión: ----

AUTO ARCHIVO DE INDAGACIÓN PREVIA
POLtCfA NACIONAL

En el contelo del motivo de policía, la neces¡dad de utilizar el táser surge ante escenarios de resistencia
activa, donde el ciudadano en este c¿so, el señor UBER LOPEZ OUINTERO adoptó una aclilud
desafiante y emplea objetos que pueden crusar daño fís¡co (taco de b¡llar), generando un riesgo real
para la seguridad de sí mismo, terceros y del personal policial. Este disposit¡vo aclúa como un recurso
intermedio que perm¡te controlar la situación de manera temporal y eficaz, eütando la escalada hac¡a el
uso de fueza letal y reduciendo los daños colaterales, lo que lo convierte en una heframienta esenc¡al
para preservar la convivenc¡a y el orden público, Así las cosas, de manera posterior logró constatarse
que el c¡udadano fue trasladado a las instalaciones pol¡ciales por el mal comportamiento ejercido al
inter¡or del establec¡miento de comercio donde se encontraba y que tue objeto de reproche por otras
personas que estaban al interior de la razón social denominada "Rondalla, siendo de este modo que al
ser abordado por el personal policial, este mismo hizo caso omiso y no acató la orden de pol¡cía
consistente en ret¡rarse del sitio.
En sÍntesis, la actuac¡ón pol¡cial real¡zada el l4 de abril de 2025 adelantada al ciudadano UBER LOPEZ
QUINTERO se enmarca en el cumplim¡ento del deber tuncional de los servidores policiales, con
observancia de los princ¡pios de legalidad y proporc¡onalidad, donde se c¡rrobora que no se presentó
afectación a la disc¡plina polic¡al por parte de los funcionarios que atendieron el requerimiento ciudadano,
tal como consta en la acluación plasmada en la minuta de población y de lo cual reste despacño otorga
plena credibil¡dad a la intervención de los gendarmes paÉ controlar esta situac¡ón presentada con este
c¡udadano.

VI. RESPECTO DEL ANALISIS DEL CASO EN CONCRETO

Se centra en los hechos oc nidos el 14deabril de 2025 en el mun¡c¡pio de Neira, donde el ciudadano
Uber López Quintero fue conduc¡do a la estac¡ón de Policía Neira por uniformados tras un motivo de
policia en un establec¡miento público, según el escrito de queja, el ciudadano afirma haber sido
golpeado, esposado y sometido al uso del dispositivo táseren varias ocas¡ones, m¡entras que el informe
pol¡cial ind¡ca que se trató de un proced¡m¡ento para controlar una situac¡ón de agres¡vidad y alto grado

de exaltac¡ón, en la que el quejoso portaba un objeto contundente y se negaba a ac¿ttar las órdenes de
policía.

El ciudadano reconoce que se encontraba bajo efectos del alcohol, lo cual co¡nc¡de con la anotac¡ón
policial sobre su estado de embriaguez, elemento relevante porque la resistencia activa. acompañada
de agres¡vidad y negativa a cljmplir la orden de policía, configura un escenario que habil¡ta el uso

diferenciado de la fueza, conforme al arlículo l2 de la Resolución 02903 del 23 de junio de 2017 que

clas¡fica la resistencia fís¡ca y la agresión no letal como niveles que ju§ifican el empleo de disposit¡vos
menos letales.

por olro lado, la epicrisis médica aportada por el ciudadano, elaborada en el Hosp¡tal San José de Neira,

indica que el paciente aqrdió 12 horas después delevento, refiriendo dolor generalizado, pero elexamen

tisico no eüüenció lesiones graves, fracturas, traumas sevems ni signos de tortura; esta valoración

señala extrem¡dades simétrióas, móv¡les, sin edema y Glasgow 15, lo que descarta afec{ac¡ón

neurológica. Esta valorac¡ón clín¡ca es determinante para evaluar la proporc¡onal¡dad del_procedimiento

y la ine-xistencia de tratos crueles, inhumanos o degradantes, prohibidos por el artículo 12 de la
-Constitución 

Política de Colombia y por la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En oanto al uso del táser, la normativa inst¡tucional (artiorlo 17 de la Resoluc¡ón 02903) establece que

w empteo debe ser previo a la ut¡lización de armas de fuego, lim¡tado a s¡tuaciones de riesgo razonable

é ir*iñ"ntr, y f"¡o eLricta observanc¡a de los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad,

fa ánotaOOn ioliáal describe que se dieron voces de advertencia y que el disposit¡vo se usó para lograr

iá ¡nmov¡tizaáón cuando el ciudadano sostenÍa un objelo contundente y se negaba a ser requisado y a

acatar ta oroen de policia, lo que se ajusta este caso en concfeto al princ¡pio de necesidad.

Asim¡smo, el proced¡miento policial incluyó el traslado del ciudadano a la estación para preservar la

rldrit"Jtánio Oel c¡uAaOanó, ámo la dé terceros puesto que como bien se plasmó en la anotac¡ón' el

señor uoer Quintero manifestaba que.se las iba a cobrar a un suieto", dg gsta ln-alera 
evitar una

ántrontac¡On mayor, lo qr" t" áñtit", en el articulo 8 de la Resolución 02903 de 2017, que autoriza

el uso de la fueza p"o pr"r"niürportamientos contrarios a la conüvenc¡a y proteger la.integridad de

las personaS. Elt¡empo de permanenba esposado, no se acred¡ta como arbitrario, pues no hay evidencia

de vulneración grave de o"r".t o" n¡ G átLctación f¡sica permanente, lo cual se pudo evidenciar en la
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misma epicris¡s aportada por el quejoso y el medio de control ut¡l¡zado por los pol¡ciales para controlar
el estado de exaltación que tenía el señor Quintero.

Por consiguiente, el anál¡sis del c¿¡so en c¡ncreto perm¡te a este despacho concluir que la conducta de
los funcionarios se ajustó a los parámetros legales e instituc¡onales, sin que exista prueba suf¡c¡ente de
ex@so en el uso de la fueza ni de vulnerac¡ón de derechos fundamentales, refozando d¡cha tesis, la
epicrisis médica, la ausencia de lesiones y la coherencia de la anotación del motivo de policía.

VII. RESPECTO DEL DEBER FUNCIONAL Y LA ILICITUD SUSTANCIAL

Ante todo, debe recordarse que el Derecho Disc¡plinario gira en tomo a la conducla del serv¡dor público
y de toda persona que ejeza tunc¡ones públicas, con el propósito de gar¿rntizar que su acluar se adeoe
a los paÉmetros mnslituc¡onales, legales y reglamentarios que, preüamente establec¡dos, delim¡tan el
ejerc¡c¡o del c¿rrgo o las funciones asignadas. D¡chas d¡spos¡ciones obligan al serv¡dor a observar un
comportamiento acorde con el orden jur¡dico, generándose así un vínculo especialcon el Estado, el cual
se tr:lduce en la facultad de este último para exigir de sus colaboradores un comportam¡ento
determinado, regido por preceptos específ¡cos.
La autonomía reconocida al operador d¡scipl¡nario para efec{uar la adecuación típica delcomportam¡ento
del servidor público que incune en presuntas inegularidades encuentra su límite en la relac¡ón espec¡al
de sujec¡ón existente entre el Estado y el disciplinado. Esto significa que la infracción d¡sciplinaria
s¡emprc presupone la ex¡slenc¡a de un deber cuyo olv¡do, incumpl¡miento o des@nocimiento genen la
respuesla conectiva del Estado. En consecuencia, cuando no existe trasgres¡ón al deber func¡onal, no
puede hablarse de comporlamiento ¡negular alguno. (paráfrasis del despacho - sentencias C-181 de
2OO2 y C-948 de 2002 - Corte Const¡tucional)

En el caso de la Policía Nacional, las razones del servic¡o se enqJentran señaladas en la propia
Constitución Política, artículo 218, el cual establece que:

(...) La Policía Nac¡onal es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nactón,
cuyo f¡n prímordial esel manten¡m¡ento de las cgndiciones necesa,Tas para elejerc¡c¡o de los derechos
y libeftades públ¡cas, y para asegurar que los habitantes de Colomb¡a convivan en paz.

De manera ac€rtada, el nuevo Estatuto D¡sc¡plinario Polic¡al -Ley 2196 de 2022- incorporó en su
artículo 12 el c¡ncepto de ilicitud sustancial, figura que tamb¡én se encuentra prev¡sta en la Ley 19S2
de 20f9, modifcada por la Ley 2094 de 2021. D¡cho princ¡pio recfor establece que ta conducta del
disciplinable será ilícita cuando afede sustancialmente el deber funcionat s¡n jusfiñcación atguna.

ESTA diSPOS¡C|ÓN SC ATMoniza con eI ANALISIS INTEGRAL Y CONJUNTO DE LAS PRUEBAS real¡zado
precedentemente, en el cual, gracias a los medios de prueba recaudados, se explicó que los hechos
puestos en conocimiento carec€n de il¡citud sustanc¡al y, por ende, no existe afeclación al deber
func¡onal, toda vez que se acreditó que el procedimiento de pol¡cía adelantado al s€ñor UBER LóPEZ
QUINTERO, cumpl¡ó con todos los presupuestos de razonabilidad, proporcionalidad y neces¡dad
ex¡g¡dos en el acfo administrativo que rige el uso de la fuerza en la lnstitución. En consecuencia, los
deberes funcionales consagrados en los principios de la func¡ón pública establecidos en el artÍculo 2Og
de la Constitución Política permanecen incólumes, dado que laé conductas analizadas no les¡onan el
servicio, la función públ¡ca ni el ordenamiento juridico.

Así las cosas, se acred¡tó que la intervención polic¡al del l4 de abril de 2025 se desanolló en un contexto
de alteración del orden público, donde el ciudadano Uber López Quintero se encontraba en estado de
embriaguez y presentaba resistenc¡a activa frente a las ónjenes legítimas Oe tos unitorrnaoos. Esle
comportamiento, sumado a la negal¡va a permit¡r el registro persoiral y la utilizac¡ón dé un objeto
contundente, configuró un riesgo real para la integridad ni¡ca ¿e terceros y del personal poticiat, to que
llbjlitó 9l uso diferenc¡ado y proporc¡onado de la-tueza conforme a to dispuesio en el artícuto .¡66 delcódigo Nac¡onal de Policía y en los artículos 7 , i3 y 17 de ra Resoluc¡ón n: ozsoa ae zoli.'

VIII. RESPECTO DE LA DECISIÓN Y CAUSAL DE ARCHIVO

D¡spone la Ley 1952 de 2019, Cód¡go General D¡sc¡plinario, en el artículo gO que:

PROCESO OE INTEGRIDAD POLICIAL
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ART¡CULO 90. TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO. EN CUAISU\ET ETEDA dE IA
actuación disciplinaria en oue anarezca ,.lenamente demostrado oue el hecho atribuido no
existió. que la conducta no está prev¡sta en la ley como falta d¡sc¡pl¡naia, que el disc¡pl¡nado no la
cometió, que ex¡ste una causal de exclus¡ón de responsabil¡dad, o que la actuación no podía ¡n¡c¡arse
o proseguirse, el ¡unciona o del conocimiento, medianté decis¡ón motivada, asi lo d*larañ y
ordenaá el archivo de¡initivo de las diligencias, la que será comunicada al quejoso. (negr¡Ia y subraya
fuera del texto or¡g¡nal)

Esta decisión se adopta en ürtud de la d¡spos¡c¡ón precitada y cuenta con respaldo en el análisis
probatorio real¡zado anteriormente, conforme a lo s¡guiente:

Como bien está acred¡tado dentro del exped¡ente, se logró establecer que como b¡en está acreditado
dentro del expediente, se logró establecer que los hechos oqlnieron el 14 de abril de 2025 en el
municipio de Ne¡ra, cuando el ciudadano Uber López Quintero fue requerido por la patrulla polic¡al luego
de que I ciudadanía solicitara intervenc¡ón pol¡cial en un establecimiento público tras presentarse
alteraciones al orden. De acuerdo con las pruebas reeludadas --anotac¡ones en el libro de población,
informe policial y ep¡crisis médica-, el ciudadano se encontraba en estado de embriaguez, presentaba
resistenc¡a activa y actitud desafiante, incluso portando un objeto c¡ntundente, lo que generó un riesgo
real para la integridad fís¡ca de terceros y del personal pol¡cial.

Así mismo, se acred¡tó que el procedim¡ento se ajustó a los parámetros normativos vigentes sobre u$
d¡ferenciado y proporcionado de la fueza, conforme a los artículos 7, 13 y 17 de la Resolución n.o 02903
de 2017 y el artículo 166 del Código Nacional de Policía (Ley 1801 de 2016). El empleo del d¡spositivo
de control eléc{rico (táser) se realizó como medida intermedia, previa al uso de armas letales, bajo los
principios de necesidad, proporcionalidad y racionalidad, procurando neutralizar al señor Uber Quintero
quien desatendió las ordenes de policía s¡n causar lesiones. La epicris¡s aportada por el ciudadano,
elaborada en el Hospital San José de Neira, no evidenció s¡gnos de tortura ni traumas, limltándose a
dolor generalizado sin hallazgos cl¡nicos que acred¡ten afectac¡ón incapac¡tante, asi mismo el ciudadano,
no aporta una eüdencia fehaciente que pueda conoborar que los uniformados le generaron lesiones, de
¡gual forma nótese que el señor Quintero hizo uso del servicio de urgencias 12 horas después de haber
estado en las instalaciones policiales sin demostrar que transc nió en el lapso de ese tiempo

En mérito de lo expuesto, el suscrito funcionario competente, en uso de las atribuc¡ones disciplinarias
de fa Ley 2196 de 2022 "por med¡o de la cual se expide el estatuto disciplinaio plicial", en concordancia
con la ley 1952 de 201 I, mod¡f¡cada por la ley 2094 del 2021 .

RESUELVE

pR|MERO: DECLARAR LA TERMINACIÓ¡.1 Oel PROCESO DISCIPLINARIO y en consecuenc¡a

oRDENAR El ARCHIVO DEFINITIVO de la ¡ndagac¡ón previa slE2D EE-DECAL-2025133, de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: COMUNICAR ta presente decisión al señor Uber López Qu¡ntero , identificado con édula
de c¡udadanía 750340,l5, quien aclúo como quejoso dentro de la presente lndagación Previa; haciéndole

saber que contra la misma procede el recurso de APELACION, el cual podÉ interponerse_y sustentarse

ante la'Ofic¡na de Control óisciplinario lntemo de lnstrucción N.o 9, dentro de los cinco (5) dias hábiles

siou¡entes a la notificac¡ón, conforme a lo dispuesto en los artígllos 131, 132 y 134 de la Ley 1952 de

20-19, modificados por la Ley 2094 de 2021

TERCERO: En caso de que se interponga el reqlrso de apeleción dentro de los térm¡nos legales y se

armolan los oresupuestos establec¡dos én el artículo 132 de la Ley 1952 de 2019' se concederá dicho

üñ ñ;";itiiá1" ááurá¿n a la lnspecc¡ón Delegada Región N.o 3 de lnstrucc¡ón, para lo de su

competencia.

I Versión: ----



Página: 8 de I
PROCESO DE INTEGRIDAD POLICIAL

POLICíA NACIONAL

Código: -----
Fecha: ------

AUTO ARCHIVO DE INDAGACIÓN PREVIA
Vers¡ón: ----

CUARTO: Se hace saber que el contenido del presente arch¡vo reposa en la Oñcina de Control lntemo
Disc¡plinario de lnstrucción No I DECAL ubicado en la canera 25 # 32-50 banio Linares tercer piso,
lugar en el cual puede ser consultado.

QUINTO: Des¡gnar a la señora lntendente Jefe VALENTINA CASTAÑO ESCOBAR, tuncionaria Oficina
de Control D¡scipl¡nario lntemo de lnstrucc¡ón Nro. 9, para la notif¡cación del presente auto dentro de los
términos legales. Al igual para exped¡r las cop¡as requeridas.

SEXTO: Una vez agotado el recurso de Ley y ejecütoriada la presente providencia, arch ivese el
expediente en la secretaria de la Ofic¡na de Control Disc¡plinario lntemo de lnstrucción Nro. 9, quedando
en firme y ejecutoriada la presente decisión.

COMUNIOUESE, RADí SE Y CÚMPLASE

Subten¡ente VíCTOR D SUÁREZ FORONDA
Jefe Of¡c¡na Control

Departa
mo de lnstrucc¡ón No. I
Caldas

¡nario

de a

It-
\,/¡Lhüna C¡¡t ñoEla¡oró: lntcndente Jelb

DECAL4OtXN.
Rev¡5ó: ST. Aleiandro Suaaez Foro¡da
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